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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública y 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Lucila Garfias y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Comisión Federal de Electricidad para presentar en su cartera de necesidades de inversión los proyectos a desarrollar; en 
caso de que solicite los recursos por la vía proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, deberá presentarlo al Congreso de la 
Unión para su aprobación y supervisión, y a la Auditoria Superior de la Federación su fiscalización externa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VIII, por lo que hace a la Ley General de Deuda Pública; y XXX, en 
relación con el artículo 74, fracción IV, en lo referente a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARTICULO 18.- Los proyectos a cargo de las dependencias del 
Gobierno Federal que requieran financiamientos para su 
realización, deberán producir  los recursos suficientes para su 
amortización  y las obligaciones  que se asuman, en razón de que 
dichos financiamientos, no deberán ser superiores a la capacidad 
de pago de las entidades del sector público que los promuevan. 
 
… 
 
Tratándose de obligaciones derivadas de financiamientos de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, referidos a 
actividades prioritarias y mediante los cuales las entidades 
adquieran bienes o servicios bajo cualquier modalidad, cuya 
fuente de pago sea el suficiente flujo de recursos que el mismo 
proyecto genere, y en los que se cuente con la previa aprobación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del 
artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, sólo se considerará, para efectos de la presente 
Ley, como pasivo directo, a los montos de financiamiento a pagar 
durante el ejercicio anual corriente y el ejercicio siguiente y el 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
tercer párrafo del artículo 18 de la Ley General de Deuda 
Pública y se adiciona un tercer párrafo, recorriendo los 
subsecuentes al artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley 
General de Deuda Pública, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. ... 
 
 
 
 
 
 
...  
 
Tratándose de obligaciones derivadas de financiamientos de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, referidos a 
actividades prioritarias y mediante los cuales las entidades 
adquieran bienes o servicios bajo cualquier modalidad, cuya 
fuente de pago sea el suficiente flujo de recursos que el mismo 
proyecto genere, y en los que se cuente con la previa aprobación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del 
artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sólo se considerará, para efectos de la presente Ley, 
como pasivo directo, a los montos de financiamiento a pagar 
durante el ejercicio anual corriente y el ejercicio siguiente y el 
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resto del financiamiento se considerará como pasivo contingente 
hasta el pago total del mismo. 

 

resto del financiamiento se considerará como pasivo contingente 
hasta el pago total del mismo. La Comisión Federal de 
Electricidad deberá presentar en su cartera de necesidades de 
inversión los proyectos a desarrollar; en caso de que solicite 
los recursos por la vía proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo, deberá estar a lo dispuesto por el 
tercer párrafo del artículo 32 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos 
plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del artículo 
50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia 
respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria anual. 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Segundo. Se adiciona un tercer párrafo, recorriendo los 
subsecuentes al artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 32. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
La Comisión Federal de Electricidad deberá presentar en su 
cartera de necesidades de inversión los proyectos a 
desarrollar; en caso de que solicite los recursos por la vía 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, 
deberá presentarlo al Congreso de la Unión para su 
aprobación y supervisión, y a la Auditoria Superior de la 
Federación su fiscalización externa. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 

 
... 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

JCHM 


